
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00028 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: NORBERTO VASQUEZ VILLARREAL 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, junio 5 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Niéguese la petición de realizar la diligencia de secuestro, toda vez que este juzgado 
cuenta con una carga laboral bastante alta, pues en la actualidad adelantamos 
aproximadamente 1200 procesos civiles, además de las acciones de tutela, 
procesos de comisaria de Familia, procesos penales en sede de garantías y 
conocimiento, incidentes de desacato y pruebas anticipadas. 

Requiérase a la Inspección de Policía para que en aras de evitar vulnerar los 
derechos del acreedor realice la diligencia en un plazo prudencial y razonable. 

Además, con auto de septiembre 14 de 2022 ya se decretó el secuestro y se 
comisionó para ello a la Alcaldía de este municipio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZ 
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